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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

AICITSUJ ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CORRECCIÓN de errata de la Resolución de 23 
de febrero de 2010, de la Dirección General de Oficina 
Judicial, Justicia Juvenil y Cooperación, por la que se 
otorga destino a una funcionaria del cuerpo de Auxilio 
Judicial de la Administración de Justicia (turno libre), en 
el ámbito de Andalucía y que ha realizado el período de 
prácticas con fecha posterior al resto (BOJA núm. 65, 
de 6.4.2010).

Advertida errata por omisión del Anexo I en la disposición 
de referencia, a continuación se procede a su publicación:

ANEXO I

DESTINO ADJUDICADO AUXILIO JUDICIAL

Núm. orden: 1.
DNI: 4846499.
Apellidos: Cortes Lucena.
Nombre: Rocío.
Destino adjudicado: Sección Territorial de la Fiscalía de Motril.
Localidad: Motril.
Provincia: Granada.

Sevilla, 6 de abril de 2010 

DULAS ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2010, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se resuelve 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de 
libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía y el art. 60 del Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 8, de 19 de enero de 2002) esta Dirección 
General en virtud de la competencia delegada por la Resolu-
ción de 15 de mayo de 2003 (BOJA núm. 112, de 13 de junio), 
resuelve la convocatoria del puesto de trabajo de libre designa-
ción especificado en el Anexo de la presente Resolución, con-
vocado por Resolución de fecha 29 de enero de 2010 (BOJA 
núm. 30, de 15 de febrero de 2010) para el que se nombra al 
candidato que figura en el citado Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos previs-
tos en el artículo 65, en relación con el art. 51, del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación co-
rrespondiente para su inscripción al Registro General de Per-
sonal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su no-
tificación, de acuerdo con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 
de la Ley 29/1998 de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva de 13 de julio, sin perjuicio de la interposición del Recurso 
potestativo de reposición en el plazo de un mes (arts. 116 y 
117 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la 
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Pública y del Procedimiento Administrativo 
Común).

Sevilla, 22 de marzo de 2010.- El Director General, Antonio
José Valverde Asencio.

A N E X O 

DNI: 24.473.591-M.
Primer apellido: de la Torre.
Segundo apellido: Cadenas.
Nombre: Francisco Antonio.
Puesto trabajo adjudicado: Auxiliar Gestión Secretario/a. 
Código puesto: 6503610.
Organismo Autónomo: SAS.
Centro directivo: Dirección Gerencia.
Localidad: Sevilla. 

ETNEIBMA OIDEM ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2010, de la Vi-
ceconsejería, por la que se adjudica puesto de libre 
designación.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 de 
la Ley 6/85, de 28 noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, 63 del Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, y en virtud de las competen-
cias que esta Viceconsejería tiene delegadas por Orden de 8 
de julio de 2009 (BOJA núm. 149, de 3 de agosto), de acuerdo 
con los informes a que se refiere el artículo 63 del Decreto 
2/2002, anteriormente citado, y habiéndose observado el 
procedimiento debido, acuerda adjudicar el puesto de trabajo 
especificado en el Anexo adjunto y convocado por Resolución 
de esta Viceconsejería de Medio Ambiente de fecha de 2 de 
febrero de 2010 (BOJA núm. 36, de 22 de febrero), a la funcio-
naria que se indica en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese el/la 
demandante su domicilio, o se halle la sede del Órgano autor 
del acto originario impugnado, a elección del/la demandante, 


